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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Previo a reconocerle personería a la abogada Claudia María Botero 

Montoya y a impartirle trámite a su solicitud de subrogación, se deberá 

allegar un nuevo poder con las formalidades establecidas en el artículo cinco 

(5) del Decreto 806 del 2020 o los requisitos del artículo 73 y subsiguientes 

del Código General del Proceso. Toda vez, que el allegado al plenario no fue 

conferido por mensajes de datos, ni cuenta con presentación personal del 

poderdante. 

 

En caso de  que el poder se confiera por mensaje de datos, conforme las 

directrices del Decreto 806 de 2020, se deberá acreditar que fue otorgado a 

través del correo electrónico que su poderdante tiene registrado para efectos 

de notificaciones. 

NOTIFÍQUESE  

A. 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Comercializadora Majuanos S.A.S. 

Juan David Duque Zuluaga 
Osman Fernando Duque Zuluaga 

Radicado 05001 40 03 013 2019-01119-00 

Auto Sustanciación Nro. 101 

Asunto Requiere previo a reconocer 

personería y dar trámite a 

subrogación. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.  024   Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy  12 DE FEBRERO DE 
2021   a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

La Secretaria 
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